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J^JZeyM ylaa diapoticione* del Qobitnto ton oUiga- 

foriat para la capital de provincia desde qUe aepnbliean 
oficialmente encella, y desde cuatro dios deapaís para loa 
dermis pueblos de la tnimia provincia. (Lby de 8 dí: No- 
’«KMBRB DB 1^7.;

SUSCRICIÔN PARTICULAR I

En Cúhdobí: Un mes, S pesetas.—'Trimestre, 8,26.—Seis meses, 
16,50—Un año, 33.

Fuera DE Oírdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.- Seis 
meses, 22,60,—Un año,46.

Número eaelto, 38 cénts, de peseta.
SE POBLICA TODOS L.-B lÍAB, EXOPTO LOA DOUEOOS

l^a Lepe», órdenes y anuncios que ae manden publicar en 
loa Boletines <Iniciales ae han de remitir al defe palitieo 
reapectivo, por euyo\oonducto ae pisarán i loa editores de loa 
menoionadoa periidicoa. {Ordenks de 2d« Abhil, dh 3 y 21 
DE Octobre de 1864.)

i* residencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 12.)

38 . MM. el Rey y la Reina Regente 
(q- D, g.) y Augusta Real familia 
coutinúan en esta Corte ain novedad 
Wi su ímportaníte salud.

------ «nsai-------
Ministerio de la Gohemacion.

REAL ORDEN

Pasado à informe de la Sección de 
9obernaoíón y Fomento del Consejo 
**• tostado bl expediente relativo & la 
’®6pen8Íón de cuatro Oonoejales del 
A^yuntamiento de Castrelo del Velle, 
que fué decretada por V. 8,; dicho Ai- 
^ Cuerpo ha emitido con facha 21 del 
•®tnal, el siguiente dictamen:

“Exemo. Sr.: Con Real orden de 13 
^sl aotual se ha remitido á informe de 
®8ta Sección el expedients relativo à 
ls suspensión de cuatro Concejales del 
Ayuntamiento de Castrelo del Valle, 
’decretada por el Gobernador de Orense 
®u 24 de Mayo próximo pasado.

Ce certificaeionee expedidas por el 
®®vr6tario de la referida Corporación, 
°on el V.* B.’ del 'Alcalde, resulta: que 
^ 'a sesión del día 24 dé Junio de 1888 
tejaron de asistir loa Concejales Don 
Erareisoo Alvares, D. Camilo Alvarez, 
^- Angel Fernández y D. Manuel Ri- 
^®ta, como también à las que debieron 
'’«lebrarse desde dicha fecha hasta el 
15 de Julio siguiente, en que asistieron 
^do3; que á la de 22 del propio mes 
^®jósolo de asistir D. Angel Fernández^ 
q^e desde la del 29 del expresado mes

Julio hasta la do 27 do Septiembre, 
que fué extraordinaria, no lo hizo n n* 
B^ao de los mencionados Regidores, 
®* bien á esta última asistieron todos 
®^dno8 D, Angel Fe mández; que desde 
®®ta fecha hasta el 22 de Noviembre 
^guieate no pudo celebrarse sesión por

^ de número suhciente de Conoeja- 
®®> que en 10 de Mayo de 1888 fué im- 

P'iesta por la Alcaldía una multa á los 
®*pre»u(io8 sujetos por falta de asísten- 
®^ á lasesiónj que por igual causa los

fué impuesta otra en 22 de Septiembre 
y otra posteriormente.

Puestos estos heehos en conocimien
to del Gobernador, impuso á los Conce
jales referidos, por providencia de 17 de 
Diciamb e de 1S8S, una multa de 20 
pesetas á cada uno de ellos, la cual hu
bo necesidad de hacer efectivas con in
tervención del Juzgado de primera ins
tancia de Verín, después de habcrlas 
aquél declarado temblón incursoB en el 
recargo del 5 por 100 diario sobre di
chas multas, transcurrido con exceso el 
plazo marcado para satisfacerlas.

Consta en el expediente que, á pesar 
de estas correcciones, los indicados in
dividuos del Ayuntamiento, sí bien 
asistían á las sesiones, se negaban unas 
voces á firmar las actas, so pretexto do 
no estar conformes con lo acordado; pe
ro sin salvaraus votos, y poniendo otros 
obstáculos y entorpecimientos á la re
gularidad de las deliberaciones.

En vista de todo, usando el Goberna
dor de las atribuoionea que las leyes lo 
confieren, resolvió, por providencia de 
24 de Mayo próximo pa ado, suspen
der en el ejercicio de Regidores á los 
expresados D. Francisco Alvarez, Don 
Camilo Alvarez, D. Angel Fernández y 
D. Manuel Rivera, á quienes sustituyó 
con otros que habían pertenecido por 
elección ai Ayuntamiento en épocas 
anteriores.

La Sección, considerando que la con
ducta seguida por los expresados Con
cejales les ha hecho acreedores á las 
correcciones que se les han aplicado, 
puesto que con ella se han causado 
perjuicios de consideración al vecinda
rio de Castrelo del Valla, y» que coa 
su falta de asistencia á la . sesiones, sin 
justificación de las causas que sa lo im
pidieran, han imposibilitado su cele
bración con menoscabo de importantes 
intereses, y que con negativa á firmar 
las actas y no hacer votos particulares, 
dificultaban la validez de los acuerdos 
guiados por su pertinaz sistema de obs
truccionismo, actos todos que están de- 
bidameutejustificadosen el expedienté.

Opina que debe oonfirmarse la pro

videncia del Gobernador, fe iha 24 de | 
Mayo próximo pasado, y orden arle que J 
si pasado el tiempo que ha de durar = 
asta corrección insistieran dichos Con
cejales en Ia censurable conducta has
ta ahora seguida, se remitan los ante
cedentes á los Tribunales á los efectos 
á que haya lugar.n

V conformándose 8. M. el Ret 
(Q. 0. G.), yen su nombre la Reina Re
gente dal Reino, con el preinserto dic
tamen, se he servido resolver como en 
el mismo se propone .

De Real orden b digo á V. 8. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expedienta. Dios guar
de á V. 8. muchos años. Madrid 1.® de 
Julio de 1889.—Rttis y Capd^pán.^Se- 
ñor Gobernador de la provincia de 
Orense.

Ministario de Hacienda.

RKOTITIOAOIÓN

Habíé idosa padecido algunos erro
res en la publicación del reglamento 
para la administración y cobranza del 
impuesto de consumos, y ejecución'de 
la ley de 21 de Junio corriente que ha 
modificado el impuesto sobre loa alco
holes y bebidas espirituosas, se hacen 
constar á continnación las rectificacio
nes que procede tener en cuenta:

L* En loa artículos 244, párrafo 
primero y disposición 1.* del mismo, 
artículos 245, párrafo primero del 251, 
263, 254, 268, 266. donde dice: “líqui
dos espirjtuos08„; debe decír: “bebi
das espirituosas.„

2 .“ El art. 252 queda suprimido, 
enténdiendose que dicho número de 
artículo corresponde al párrafo segan
do del 261 que empieza: “El reconoci
miento de esta clase de líquidos, etc„.

3 .* El art. 266 debe decir: “El in
troductor que no estuviere conforme 
con el análisis ó liquidación de adeudo 
á que ae refieren los artículos 249 al 
251, podrán reclamar, eto,„

4 .* En el cuadro de bebidos espi
rituosas adjunto ai reglamento, deben 
desaparecer del concepto licui es y otros 

liquides: “El agua de Botot„ y “El 
agua de Colonia.^

Madrid 30 de Junio de 1889.—El 
ministro de Hacienda, Feuancio &on- 
zàîei.

“~GÔBÏBRN0'avi“'
DB LA 

PROVINCIA DE CORDOBA
SECCIÓN DE FOMENTO 

MIMAS 
N (ni B KO DBL KXPKDIKNTK 2.714.

Nûm. 1.81a
D, José lie Heradia y Rodrigo VaUabriga, 

Gobernador cioR de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Isidro Lla

mas y Bermúdez, vecino de Górdoba, 
ae ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia, fecha 9 de loa 
actuales, solicitando se le concedan 12 
perteueueias para la mina denominada 
San Isidro, de mineral plomo, sita en 
término de Posadas y sitio conocido 
por La Vara del Membrillo, dehesa de 
la Zarza, propiedad de D. Pedro He
rrera; que linda: por Norte y Sur, con 
terrenos de dicho señor; por Levante, 
con los mismos, y por Poniente, con el 
acroyo de Gallanda, cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto de este 
día, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación; Se tendrá por 
punto de partida una calicata moderna 
á seis metros en direooión á Poniente, 
desde donde se tomaráu 400 metros en 
direooión á Levante y 200 en dirección 
á Poniente, quedando marcada su lon
gitud de600 metros por 100 que des
de dicho punto se tomarán en direc
ción al Norte y 100 en dirección al Sur, 
quedando del mismo modo determina
da la latitud del terreno en 200 metros, 
resultando un rectángulo de 12.000 
metros.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba 11 de Julio de 1889.
El Gobenwlori 

José tie Heraiiia.
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Circular núm. 1.8^4.

Habiendo desaparecido el día 2 del 
aotral de la posesión de Riofrio, térmi
no de Adamaz, y propiedad de D. Die
go González Franco, una mala, casta
ña, cerrada, mediana, sin hierro y con 
una oreja despuntada, encargo á los 
Sres. Alcaldes de la provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi Au
toridad, procedan á Ia busca del citado 
animal, deteniendo á las personas en 
cuyo poder se encuentre, si no justifi
casen en el acto su legitima proceden
cia, dándome cuenta inmediatamente, 
caso de ser habido.

Córdoba 12 de Julio de 1889.
El Oobem^or, 

J»3Í Heredia.

Circular núm. 1.83o.

Habiéndose aparecido una mala, ro
ma, castaña clara, mediana, cerrada, 
con un hierro confuso en la llana, he
rrada de los cuatro y con lunares blan
cos en los costillares, en la dehesa de 
de este término, titulada Chaparral del 
Conde, que labra el vecino de esta ca
pital D. José Aliaga Fernández, el 
cual manifiesta no tiene dueño conoci
do el referido animal, se hace público 
por medio de este periódico oficial pa
ra el que se orea con derecho á él pue
de pasar á reuogerlo á casa de dicho 
señor, que la lieae depositada.

Córdoba 12 de Julio de 1889.
El Ooberudor, 

Joté de Heredia.

Circular núm. 1.837.

Habiéndosele extraviado á D. Emi
lio Ballesteros, vecino de Mars cena 
(Granada) un novillo, añojo, pelo colo
rado, con berrugas blancas en el pecho 
y cara, herrado en la nalga derecha 
con Un hierro que figura una T, del si- 
tío del Sisón, termino de Espiel, encar
go á los Sret. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi Autori
dad, procedan á la busca del citado 
animal, dándome cuenta, caso de ser 
habido, y detengan á las personas en 
cuyo poder se encuentre, si no justifi
casen en el acto su legitima proce
dencia.
. Córdoba 12 de Julio de 1889.

SI OobeTQ^orj

José de Heredia.

Comisión provincial de Córdoba.

BENEFICENCIA

ANUNCIO

Níuii. 1.848.

Por acuerdo de la Comisión provin
cial se saca á subasta pública el arren
damiento de cortijo denominado “Re- 
villas Altas, situado en el término de 
esta capital, perteneciente ai caudal 
de la Beneficencia.

El acto se verificará en el despacho 
de esta Vicepresidencia el día 14 de 
Agosto próximo venidero, á las dos de 
su tarde, ante el Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó persona a quien di
cha Autoridad designe, haciéndose las 

projiosiciones por medio de pujas ála 
Ilana.

El arriendo se hace por tiempo de 
seis años y bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto ea el Ne
gociado respectivo de la Excma. Dipu
tación provincial.

La renta mínima será de 5.00) pese
tas anuales, en que ha sido tasada pe- 
ricittlmente, y el pago se ha de hacer 
por semestres vencidos.

Con arreglo al Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, loa que deseen tornar 
parte en *refe"ida licitación deberán 
consignar provisionalmeute como de
pósito en la Caja de fondos provincia
les la cantidad de 1.500 pesetas á 
que asciende el 5 por 100 del total de 
la renta durants los seis años, cuyo de
pósito deberá oonstítuirse definitiva
mente, elevándoae hasta la suma del 
importe del 10 por 100 de la cantidad 
en que fuese rematado por aquel á 
quien se le adjudique el arrendamiento 
de la finca.

Córdoba 10 de Julio de 1889.—El 
Vicepresidente, Manuel ilatilla

CARRETERAS 

Núm. 1.874.

No habiendo tenido efecto por falta 
do licitadores la primera subasta anun
ciada para ti día 21 de Junio último 
de las obras de reparación y conserva
ción necesaria en los cuatro primeros 
kilómetros de la carretera provincial 
de Córdoba á Villaviciosa por los Are
nales, por acuerdo de la Comisión pro
vincial de 5 del actual so proceda á la 
segunda licitación, que tendrá lugar el 
día 22 del cortiente, de una á dos de la 
tarde, bajo el tipo, condiciones y de
más requisitos que sirvieron de base 
en la anterior y se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corporación 
provincial.

Córdoba 8 Jo Julio de 1889.— El 
Vicepresidente, Manuel Matilla.

Córdoba,
Nám. 1.843,

Encontrada una caballería mayor sin 
dueño conocido en terrenos del corti
jo nombrado Valsequillo, de este tér
mino, y constituida en depósito, se 
anuncia al público para que la persona 
á quien pertenezca pueda producir la 
redamación oportuna.

Córdoba 9 de Julio de 1889.—J. R. 
Sánchez.

Villa del Rio.
Núm. 1.807.

D. Sebastián Criado Canales, Alcable cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia el 
arrendamiento á venta libre de los de
rechos que sobre aguardientes y lico
res se establecen por la ley de 21 de 
Junio último, ordenando que se anun
cie la subasta, como lo verifico por este 
edicto, convocando licitadores para el 

remate que habrá de tener lugar en las 
Casas Consistoriales ante una Comisión 
del Ayuntamiento, y por pujas á la lla
na, desde las once y media á la una del 
día 25 del corriente me^, en un solo re
mate, que partirá del tipo siguiente:
Cuota para el Tesoro............ 770,751 
8 por 100 de cobranza................22,12 > 1663,82 
Kecargo municipal 100 p. 100 770,761

Bajo las condiciones que constan en 
el expediente de su razón, que se en
cuentran de manifiesto en la Secreta
ria municipal, las cuales, como ajusta
das al reglamento, se dan aquí como 
reproducidas, y á ellas habrán de suje
tarse los licitadores; advirtiendo que 
no se admitirán proposiciones sin pre
vio depósito en la Caja municipal ó en 
la mesa de la presidencia, del 3 por X00 
del tipo de subostet, y qae sin jerjui- 
cio de lo que la Superioridad acuerde, 
el rematante será puesto inmediata
mente en posesión.

Villa del Río á 10 de Julio da 1889. 
—Sebastián Criado,—Por su mandado, 
Salvador Muñoz,

Obejo.
Núm. 1.843.

D. José de Barrios izquierdo, Alcalde in
terino de esta villa.

Hago saber: Que terminadas los cuen
tas del Pósito ie esta villa respectivas 
al último año económico de 1888 á 
1889, quedan eipuesbvs al público en la 
Secretaria municipal de este Ayunta
miento, durante el presente mes de Ju
lio, de conformidad con lo prevenido 
en la legislación vigente del ramo,

Obejo 8 de Julio de 1889.—El Alcal
de interino, José de Barrios.

Valsequillo.
Núm. 1.776.

D. ledro Serrano Dama, Alcalde acciden
tal de esta villa.

Hago saber: Que cumpliendo con lo 
prevenido por la ley de 2 de Mayo pró
ximo pasado, en su art. 2.“, queda ex
puesto al público, terminado en debida 
forma, el padrón vecinal de esta villa, 
á fin de que durante el plazo de ocho 
días pueda ser examinado por cuantas 
personas quieran hacerlo y aducir las 
reclamaciones que orean justas.

Valsequillo 28 de Junio de 1889,— 
Pedro Serrano.

Villanueva de Córdoba.
Núm. 1.810.

Hallándose formado por la Junta i 
pericial el repartimiento de la contri- ¡ 
bu oión territorial para el año económi- ¡ 
oo de 1889 á 90, queda de manifiesto 
en la Secretaría municipal, por término 
de ocho dios, á fin de que los interesa- j 
dos puedan hacer las reclamaciones que : 
procedan. j

Villanueva de Córdoba 9 de Julio de < 
1889.-Bartolomé Ayllón. '

Espiel.
Núm. 1.811.

C. Fabián Kuig Briceño, Alcalde comtis 
tucional de esta villa.

Hago saber: Que formadas las cuen
tas del Pósito de la misma respectives 
al año económico de 1888 á 1889, se 
publican por 20 días, durante los cua
les estarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Espiel 6 de Julio de 1889.—Fabián 
Ruiz.

Montemayor.
Núm, 1.814.

C. Juan Galán Jiménee, Alcalde comti' 
titucional de esta villa.
Hago saber: Que rendidas por los 

cuentadantes respectivos los cuentos 
de ordenación y Depositaría de este 
Pósito, reíerentes al año económico de 
1888-89, quedan de manifiesto en esta 
Secretaría, por término de 15 días, con
tados desde esta fecha, para que los ve
cinos puedan examinarías y aducir las 
reclamaciones que orean oportunas.

Montemayor 10 de Julio da 1889.— 
Juan Galán.

Pedroche.
Núm. 1.833,

D. Mariano Tiroíto Sánchee, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hogo saber: Que terminadas en bo

rrador Ias cuentas de ordenación y mo
vimiento de caudales respectivos ol 
Pósito de esta localidad y año econó
mico de 1888 á 89, quedan expuesto* 
al público en la Secretaría municipal) 
por término de 20 días, á fin de oír la* 
redamaciones que sobre ellas puedan 
près en tarse; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo no serán atendidos 
las qne se interpongan.

Lo que se hace público para lo gene
ral inteligencia,

Pedroche 10 ie Julio de 1839.—Ma
riano Tirado.

Zuheros.
Núm. 1.^.

Rendidas por los oneatadantes res
pectivos las cuentas del Pósito de esta 
villa, correspondientealaño económico 
de 1888-89, quedan expuestos al públi
co por término de un mes, contado des
de lo fecha, para oir reclamaciones du
rante dicho período.

Lo que se anuncia ai público para 
su conocimiento,

Zuheros 8 de Julio do 1889.—El Al
calde, Francisco Pérez.—El Secretario! 
Francisco Zafra.

Rute.
Núm. 1.840.

0. Diego Molina Moreno, Alcalde consU' 
tucional de esta villa.
Hogo sober: Que dispuesto por el 

Ayuntamiento que tengo el gusto de
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presidir se contrate para el año econó
mico actual de 1889 á 90 el servicio del 
alambrado público de esta expresada 
villa, bajo el tipo de 1.690 pesetas que 
para ello hay prasupuestadae y suje
ción estricta & las condiciones qae se 
encuentran de manifiesto en esta Se
cretaria municipal para que puedan ser 
examinadas por quien lo estime opor
tuno; habióndose señalado para que 
tenga lugar su único remate el domin
go 11 de Agosto próximo, en que ter
minan los treinta días de esta subasta, 
según previene el Beal decreto de 4 
de Enero de 1883, cuya diligencia de 
remata tendrá efecto en estas Casas 
Capitulares de diez ú doce de la maña
na del menciouado día, practicándose 
con estricta sujeción á la regla 3.* del 
art. 17 de dicho Real decreto, presi
diendo el acto esta Alcaldía y siendo 
las pujas á la llana en proposiciones 
verbales, según la regla A* del mencio
nado articulo.

Rute 11 de Julio de 1889.—Diego 
Molina.

Pozoblanco.

Núm. 1.820.

D. i^én Herrero Oarciaf Alcalde comti- 
twional de esta viUa,
Hago saber: Que hallándose forma- | 

do el padrón de vecinos mandado lle
var acabo por la ley de 2 de Mayo an
terior, se publica por 16 días, durante 
los cuales estará de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento para 
que pueda ser examinado por cuantas 
personas quieran hacerlo.

Pozoblanco 30 de Junio de 1889.— 
León Herrero.

Núm. 1.821.

^, Letm Herrero Oarcía, Alcalde consti
tucional de esta oilla.

Hago saber; Que el Ayuntamiento 
da mi presidencia en sesión del día de 
*y0r, y conforme á lo dispuesto en la 
ley municipal vigente, acordó proceder 
á la división de distritos y colegios 
electorales de este término municipal, 
en la forma siguiente;

PaiMBK DISTBITO

Comprende las calles Garrido, San 
Hafael, San Antonio, Fuente, Santa 
Harta, Ribera, Pedrajas, Andres Pe- 
felbo, Real, Toro, Gutiérrez, Travesía 
de Gutiérrez, Risquillo, Costanilla, 
Santana, Sacristía, San Gregorio Baja 
y Alta, Iglesia, Santa Catalina y Plaza 
de la Iglesia.

SKOUNDO DISTEITO

Comprende las de Mesón, Jesús, 
Ayuntamiento, Plaza del Mercado, ca- 
Íl® Plaza, Concepción, Castillejo, Pósi- 
^u, Alfareros, Barrio Alto y Bajo, Me
diodía, Cantarranas, Fomento, Ram- 
^^dU, Angel, Nueva, Tejar, Juan To- 
ffico. Ancha, Romo y Tinte,

TEBCKB DISTSITO

Comprende las calles Arévalo, Tra 
''osla de id., Pilar, San Sebastián, San- 
^ Rita, Halandos, Sol, Cerro, Pozo de 
í^sCadenas, Encrucijada, Bautista, Pe
rcal, Barranco, Empedrada, Salud

Alhóndiga, Herreros, Cuartelejo, Cris
to y Nieto.

Loa Colegios electorales serán cua
tro, comprendiendo el primero, que será 
Je.sús i la Columna, las calles del pri
mer distrito; el segundo, denominado 
Pósito, las del segnado distrito; el ter
cero, Casas Consitori ales, comprende 
las calles de Arévalo, Traveeiade ídem, 
Filar, San Sebastián, Santa Rita, Hi- 
landos, Sol, Cerro y Pozo de les Cade
nas; el cuarto, denominado de la Cár
cel, comprende las calles Encrucijada, 
Bautista, Peñascal, Barranco, Empe
drada, Salud, Albóndiga, Herreros, 
Cuartelejo, Cristo y Nieto.

Y con el fin de que tenga cumpli
miento lo que preceptúa el art. 31 de la 
jey Municipal vigente, se pone el pre

sente en Pozoblanco á 30 de Junio de
889.—León Herrero.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba,
Núm. 1.823.

D. Francisco Femándes Vior, Juet de 
primtra instancia dél distrito de la De
recha de esta ciudad.
Por el presente se hace pública la 

declaración firme de concurso necesa
rio de acreedores hecha á] instancia 
del Procurador Don José de Toro y 
Ca.^tillo, en nombre de Don Cristóbal 
Cañete y Baena y Don Juan Antonio 
Caballero y Muñoz, ambos de esta ve
cindad, contra Don Angel Alzate y 
Milla, de la misma, previniéndose que 
nadie haga pagos al concursado, bajo 
pena de tenerlos por ilegítimos, de
biendo solo hacerse al Depositario óá 
loa Síndicos, luego que estén nom
brados.

AJ mismo tiempo se cita á los acree
dores del señor Alzate, à fin de que se 
presenten en el juicio oou los títulos 
justificativos de sus créditos, y se les 
convoca à junta general para el nom
bramiento de Síndicos, el dia doce de 
Agosto próxim >, à las doce de la mafia- 
na, en la audiencia de este Juzgado, 
plazuela de la Compañía, número siete; 
pues asi lo he acordado por providen
cia de ayer en el aludido juicio.

Dado en Córdoba á diez de Julio de 
mil ochocientos ochenta y nueve.— 
Francisco Fernández Vior,—El Actua
rio, Lioenc’ado A. Ramón Montoya.

Cabra.

KDIOTO

Núm. 1328.

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Don Manuel Ve- 
lasco y Bergel, Juez de primera ins
tancia de este partido, en los autos 
ejecutivos á instancia de Don Ricardo 
Villalón y Molero, representado por el 
Procurador Don Rafael Sabariego, con
tra Rita Morillo Rada y Antonio Payar 
Blancas, se saca á pública subasta la 
finca siguiente:

Un tajón de tierra regadío, con ca
bida próximamente de cuatro y medio 
celemines, situado en el partido de laa 
Huertas Altes, sitio del Caz y Cruz Co
lorada, de este término; que linda: al

Norte, con el camino de San Francis
co; al Sur, huerta de Federico Cano; á 
Oriente, la servidumbre del Caz, y á 
Poniente, huerta de Raimundo Pérez; 
valorada en la cantidad de mil doscien
tas treinta pesetas........................1.230

Quien quisiere hacer postura podrá 
acudír el día veintinueve del ac
tual, á las doce de su mañana, en la 
sala audiencia de esta Juzgado, donde 
se verificará el remate, en el cual no 
se admitirá postura que no cubra las 
loe terceras partes de la tasación peri
cial, y sin que antas se consigne el diez 
por ciento de su valor; previniéndose 
que sus títulos de propiedad supleto
rios se hallan da manifiesto en la Es
cribanía del Actuario para que puedan 
ser examinados; en inteligencia que 
los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros.

Dado en Cabra á primero de Julio 
de mil ochocientos ochenta y nueve,— 
V," B,’~ Manuel Velasco.—El Actua
rio, Francisco Molina y Borrego.

Posadas.

Núm. 1312,

J). Manuel Catnacho y Jiioera, Jues de 
instrucción interino de esta villa y su 
partido.

Por virtud de la presente se cita, 
llama y emplaza á D Evaristo Veredas 
Priego, para que el término de diez 
días, contados desde la inserción de la 
presente en el Boletín Oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado al efecto de 
ser requerido de pago de los 1.640 rea- 
len que figuran en el pagaré que expi
dió á favor de Joaquín Chacón Fernán
dez en 23 de Agosto de 1882; apercibí 
do, que de no verlficarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar; pues asi lo 
he acordado en cumplimiento de la eje
cutoria recaída en causa seguida en 
este Juzgado contra el Chacón sobre 
sustracción de un pliego que contenía 
billetes del Banco de España.

Dado en Posadas á 7 de Julio de 
1889.—Manuel Camacho.—El Actua
rio, Félix Nogués.

Pozoblanco.

Núm. 1.812.

D. José Martín Barrios, .lues de instruc
ción de este partido.

Hago saber; Que en virtud de provi
dencia dictada en la causa criminal de 
oficio que se instruye en este Juzgado, 
por muerte casual do Juan Morales 
Arias, natural de Antequera, provincia 
de Málaga, de 67 años de edad, he acor
dado llamar por edictos, que se inserta
rán en los Boletines oficiales de las pro
vincias de Córdoba y Málaga, á los pa
rientes más próximos de dicho inter
fecto, para que en el término de diez 
diez, à contar desde el en que aparezca 
inserto el piesente en los mismos, oom- 
parezcan en este Juzgado con el fin de 
ofreoerlos los procedimientos.

Lo que se hace público por medio

del presente para que llegue á conoci
miento de los interesados.

Dado en Pozoblanco á 10 de Julio de 
1889.—José Martín Barrios. —Por man
dado de S. S,, Julio Pellitero.

Marchena.

EDICTO

Núm. 1.766,

H. Manuel Sánchez Castilla, Juez interi
no de instrucción de este partido.

En virtud del presente se citan, lla
man y emplazan por término de doce 
días y de comparecencia en este Juzga
do, á un tal Rafael Palomino Gómez, 
cuyo actual paradero y domicilio se 
ignoran, arí como al individuo que en 
Córdoba vendió un burro negro á Don 
.Miguel Callejas el último día de Fe
brero anterior, á fin de renibirles de
claración; bajo apercibimiento, que si 
no lo verifican, les parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ¿se encarga á las 
autoridades do la Nación y agentes de 
policía la práctica de diligencias en 
busca de los dos individuos menciona
dos, y si fuesen habidos se detengan y 
conduzcan á estas cárceles.

Dado en Marchena á 2 de Julio de 
1889. — Manuel S. Castilla. — Por su 
mandado, Enrique Serrano.

Jerez de la Frontera.

Núm. 1.744.

D. Juan Férez Bonce, Juez de instruc
ción del distrito de Santiago de esta 
ciudad.

Por la presente y término de 15 d(a.s 
siguientes al en que aparezca inserto 
en la Gaceta de Madrid, se cita, llama 
y emplaza á Juan García Fuentes, hijo 
de Juan y de Ana, natural de Ecija, 
vecino de Córdoba, casado con Isabel 
Alvarez, arriero, de 47 años de edad, 
cuyas demás circunstancias se ignoran; 
y Luis Romero Alvarez, hijo de José 
y de Isabel, natural de Alcalá del Va
lle, vecino de Córdoba, soltero, pañero, 
de 17 años de edad, Ígnorándose otras 
señas, para que dentro de diebe térmi
no comparezcan en este Juzgado, que 
situa en la calle Chapinería, núm. 4, 
oou el fin de llevar á efecto varias di
ligencias acordadas en sumario que se 
les intruye por sospechas de hurto de 
caballerías; apercibidos, que ai no lo ve
rifican, les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

A la vez exhorto y requiero á todas 
tas autoridades, así civiles como milita
res é individuos de la policicia judicial, 
precedan á la busca y detención de los 
indicados sujetos, y conseguí la, remi- 
tirlo por transí tos á Ia cárcel de este 
partido y á disposición de este Juz
gado.

Jerez de la Frontera 2 de Julio de 
1889.—Juan Férez Fonce.—José Se
rrano Ramírez.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
CONTADURÍA

Núm. 1.794.

Nota fíe los débitos á favor d» la Gaja provincial rr’ipeefhioff á repartos para eulfrir el déficit, liquidados al 30 de Junio de 1383 inditsive.

1888 A 81».

Pesttas.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
de 1888 á89.

Pesetas.

1887 á 88.

Pesetas,

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
UB 1887 A 88

Pesetas.

188« á 87.

pesetas.

ATRASOS

Pesetas.

Adamuz......................................................... 1.318,65 662,76 9 n 27.454,63
Aguilar......................................................... 47.046,77 1.202,74 40.191,12 » 30.989.36 84.937,33
Alcaracejos................................................... 127,46 7,48 9 9
Almedinilla................................................... 390,00 366,22

1.699,64
n 368,66 6,421,39

Almodóvar.............. . ................................... 2.444,33 333,50 9 9 2,600,63
Añora............................................................. 116,36 >* 16,10 9 r
Baena............................................................. 26.822,61 833,18 12.626,26 28,46 14.967,76 66.668,38
Belalcázar..................................................... 1.278,36 461,0b » » » 9
Belmez........................................................... 280,29 W 9
Benamejí....................................................... 7.590,64 584,82 2.058,23 179,89 10.260,46 23.694,74
Blázquez....................................................... 306,49 110,43 142,91 9 93,66
Bujalance..................................................... 6.762,08 2.641,66 « 10.693,78

63.364,36
19.040,89

Cabra............................................................. 20.204,02 4,347,84 6.606,48 h 30.402,28

Carcabuey..................................................... 300,00
660,90
646,81 n

9
9

9
O

»

Carlota............................................... . 1.641,50 538,64 n 9 2.672,36 16.678,68
Carpio 4.094,72 611,22

1.116,44
1,644,41 9 1.967,38 34.344,90

Castro del Rio 19.724,86 6.409,96 630,24
8,78

22.926,40 36.312,67
Conquista....................................................... 66,79 9
Córdoba......................................................... 31.296,96 8.401,74 9.427.22 » 12.746,87 186.020,60
Doña Mencia................................................. 1.663,99 n 9
Dos Torres..................................................... 4.060,57 0,01 9 9
Encinas Reales............................................. 97,68 2.193,74 9 190,87 6.461,22
Espejo........................................................... 2.908,33

3.666,86
316,64 U 9

Espiel............................................................. 281,93 n 9 2.491,17 1.113,91
Fernán Núñez............................................... 6.930,10 691,36 2.262,95 1* 7.876,86 9
Fuente la Lancha......................................... 139,66 22,86

690,19
74,46 32,82 1.426.16

Fuente Obejuna........................................... 4.867,96 4,040,96 n 15.320,94 19.666,97
Fuente Palmera........................................... 86,34 »Ï n « 9
Fuente Tójar......................................... 147,70 fl 9 1.226,36 2.066,14
Granjuela...................................................... 61,62 JT 30,27 9
Guadalcázar................................................... 1.186,94 13,45 fí 9 2.213,90 2.367,62
Guijo.............................................................. 106,80 68,46 » 11,97 411,63 860,16
Hinojosa del Duque..................................... 7,648,29

7.280,68
1.623,55 6.877,98 9 14.962,62 16.917,60

Hornachuelos............................................... 947,14 1.879,06 9 3.387,63 6.689,65
Iznájar........................................................... 3.686,77 819,22 617,32

42.946,87
684,72 1.600,02 6,233,07

Lucena........................................................... 40.696,11 3 653,86 1,00 69.386,76 186,632.66
Luque............ . ............................................. 6.984,90 660,01 6.113,33 9 6.263,70 68.768,41
Montalbán..................................................... 5.186,87 290,61 6.108,31 9 4,638,24 2.762,61
Montemayor................................................. 201 32 9 9
Montilla......................................................... 18.660,12 4.649,18

4.682,94
22,228,63 9 22.488,27 84.846,08

Montoro................................................. 9 9
Monturque.................................................... 1.367,03 161,16 1.263,02 n 1.830,48 8.182,00
Nueva Carteya.................... . ....................... 381,76

745,28
209,20 9

Obejo............................................................. 71,57 n 9 9
Palenciana................................................... 1.072,00 229,18 670,43 9 1.661,19 1.622,79
Palma del Río............................................. . 4.768,54 1.026,66 » 9 9 9
Pedro Abad................................................... 81,90 n 9 9
Pedroche....................................................... 659,67 306,67 n 296,11 9 »
Fosadas......................................................... 2.682,64 200,48 vi 9 9 9
Pozoblanco............ . ..................................... 3.425,01 1.646,36 9 9 9
Priego........................................................... 16.110,69 1.309,46 15.983,62 9 32.218,67 67.641,96
Fuente Genil............................................... 11.630,06 1.140,39 1.019,91 4 26.485,34
Rambla............................................. ........... 12.928,77 363,61 242,19 6.946,66 7.740.60
Rute............................................................... 11.913 26 1.447,39 200,00 0,01 19.382,14 27.431,98
San Sebastián de los Ballesteros............... 279,44 163,13 0,11
Santaella....................................................... 7.516,67 886,86 3.630,93 11.043,62 29.666,39
Sauta Eufemia............................................. 1.569,90 200.0.1 1.936,03 44,49 782,69 8,603,71
Torrecampo................................................... 356,07 173,36

208,44
9 rt 1.122,36

Valenzuela............ . ..................................... 3.762,98 109,49 3.932,36 6.178,09
Valsequillo.................................................... 1.107,26 97,64 n 36,04 169,49 9
Victoria.......................................................... » 60,22 n 9 9 9
Villa del Río................................................. 1.688,16 316,17 » n 9 »
Villafranca................................................... 2.721,91 226,93 9 1.734,49 4.616,63
Villaharta..................................................... 263,80 64,58 103,18 62,39 611,98 1,178,96
Villanueva de Córdoba................................ 706,43 260,84 » 9 9 9
Villanueva del Duque.................................. 221,76 It 9 9 9
Villanueva dei Rey...................................... 1.744.89 375.30 363,71 n 9
Villaralto....................................................... 0,02 80,45 W 38,64 9 1.739,28
Villaviciosa................................................... 1.856.92 141,93 r* 9 9
Viso................................ . ............................. 2.107,67 322,63 0,05 9 9
Zuheros.......................................................... 1.721,41 97,68 9 1.178,92 3.017,43

377.803,22 56.396,49 198.820,96 2.612,86 393.759,26 1.118.374,47

Lo que se publica en ente periódico oficial en oumplimiento à lo acordado por la Comisión, pura eonooimieuto de los Municipios deudores y a los efectos del 
art. 114 de la Ley orgánica Provincial vigente.—El Vicepresidente, Manuel Afatilia.
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